
Cali, 25 de noviembre de 2021. a Despacho señora Juez para que se sirva proveer sobre la 

solicitud de notificación por conducta concluyente elevada el 11 de noviembre por la apoderada de 

la parte demandante.  En los ítems 21 y 22 de la ficha del expediente obra que el 28 de junio de 

2021 se allegaron las diligencias de notificación por correo electrónico del mandamiento y el 

requerimiento del despacho para que acredite el ingreso al buzón del correo del demandado, sin 

respuesta a la fecha.  En el ítem 34 obra el audio de la diligencia de secuestro de bien inmueble 

atendida por el representante legal de la sociedad demandada PROINGEN S.A.S. 
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NO hay lugar a tener por notificado por conducta concluyente al señor Carlos Alberto 

Balcázar Cajiao, representante legal de la sociedad PROINGEN S.A.S., por no darse los 

presupuestos de que trata el artículo 301 del C.G.P, ya que en el audio de la diligencia de 

secuestro no se escucha que al demandado se le hubiere puesto de presente el contenido 

del auto de mandamiento de pago ni la manifestación expresa del mismo del conocimiento 

de su contenido, de igual forma, el escrito anexo con la petición anterior referente a una 

solicitud de conciliación de la obligación no aparece suscrito por el demandado ni se allega 

pantallazo de correo electrónico que indique que le fue remitido por el mismo a la apoderada 

de la parte demandante. 

 

NOTIFICAR esta decisión en Estados Electrónicos. 
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